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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: DINAMARCA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Autoridad Marítima de Dinamarca
Vermundsgade 38 C
2100 Copenhagen Ø

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Buques de transbordo rodado de 20 toneladas brutas o más y
buques de transbordo rodado de 500 toneladas brutas o más.

5. Título y número de páginas del documento notificado: 5121-57 Reglamento técnico
sobre las prescripciones especiales en materia de disposición, resistencia y cierre y
bloqueo de las puertas del forro exterior del casco y de las rampas herméticas, etc., en
los buques de transbordo rodado.

6. Descripción del contenido: Prescripciones más rigurosas para la concepción y los
escantillones de las rampas de proa, las puertas interiores y las demás puertas en el
forro exterior del casco. Procedimientos para el cierre de las puertas, alarmas de nivel
del agua en la cubierta de rodadura, inspección periódica de las puertas y división del
mar que rodea Dinamarca y la Isla Faroe en tres zonas sobre la base de las alturas
significativas observadas de las olas.

7. Objetivo y razón de ser: Prevenir la pérdida de vidas mediante el reforzamiento y
control de las rampas de proa, las puertas interiores y las demás puertas en el forro del
casco a fin de evitar la entrada de agua de mar en la cubierta de rodadura.

8. Documentos pertinentes:

./.
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de agosto de 1995

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de julio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución: Autoridad marítima de Dinamarca

Vermundsgade 38 C
2100 Copenhagen Ø




